
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2021-00534 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:               EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:            MARTHA LUCÍA RINCON GALVIS 

EJECUTADO:             SOCIEDAD MONTOYA & VARGAS AXM S.A.S,  

                       JUAN DAVID MONTOYA OSORIO  

                       JAIRO ERNESTO VARGAS CORREA 

RADICACIÓN:            630014003-008-2021-00534-00 

 

 

Teniendo de presente el escrito que antecede, allegado por la 

profesional del derecho MARTHA CECILIA GARCÍA RODRÍGUEZ, quien 

solicita acceso al link del expediente digital en calidad de 

hija del señor GERARDO GARCÍA SUAREZ (Q.E.P.D.), con el fin de  

tener conocimiento del mismo, ya que esta información puede 

ser usada en un eventual proceso de sucesión, el despacho por 

encontrar su petición ajustada a las disposiciones del numeral 

2 del artículo 123 del código general del proceso, accederá a 

ella, ordenado por intermedio del Centro de Servicios 

Judiciales de la ciudad  remitir link del expediente digital 

al correo electrónico marthaceci_30@hotmail.com. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

06 DE DICIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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